
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: Aval Extensión - IFD 9

 
VISTO:

La Resolución N° 1812/2003, N° 0712/2015 y N° 231/2020 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, la Disposición N°
051/2013 de la entonces Dirección General de Nivel Superior y el proyecto elevado por el Instituto de Formación Docente N° 9;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de acciones de Extensión y define los requisitos que deben
implementarse para su presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior;

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los requisitos fijados por la Resolución N° 1812/2003;

Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del Sistema Formador y de la Formación Docente como parte
constitutiva del nivel de Educación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial Institucionalizada, la Formación
Docente Continua, el apoyo pedagógico a escuelas, la extensión y la investigación produciendo saberes específicos y
especializados;

Que la Resolución N° 231/2020 autoriza la modalidad digital para las acciones de Extensión desarrolladas por las
Instituciones que conforman el Sistema Formador de Educación Superior mientras continúe vigente la
suspensión de clases presenciales, dispuesta por el Ministerio de Educación de la Nación, o una vez que
hayan concluido las acciones iniciadas durante la misma.

Que el Instituto de Formación Docente N° 9 eleva un proyecto de Extensión para su Aval correspondiente;

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación Superior emitir Aval a los proyectos de Extensión elevados para
tal fin;

Que por la Resolución N° 1455/2018 se implementa la notificación electrónica en el ámbito del Consejo Provincial de Educación
en el marco de la Ley 3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública y se dispone que las
comunicaciones y notificaciones en el ámbito del Consejo Provincial de Educación se efectuarán en la casilla de notificación
electrónica establecida por la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública;

Que es necesario dictar la norma pertinente;

Por ello:

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

1º) OTORGAR Aval al proyecto de Extensión elevado por el Instituto de Formación Docente N° 9, cuyos
informe integra el Anexo I adjunto de manera digital a la presente norma.
 



2º) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las notificaciones de rigor
en la Casilla de notificación eletrónica, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES y el Artículo 3° de la
Resolución N° 1455/2019. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO I 


PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL  


INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE N° 9 


 


Título 
Ciclo de Charlas: “Conversaciones Necesarias. 
Educación y Escuela en Tiempos de Pandemia. 
Miradas desde el Sur”. 


Temática 
Crisis mundial. La escuela en contexto de pandemia. 
Formación y práctica docente 


Coordinación 


Coordinación: Andrea Arcuri - Alejandro Tambussi - Carla 
Díaz - Agustina Alen 


Expositores/as:  
• Anelice Ribetto (Faculdade de Formação de 


Professores de la Universidade do Estado do Rio de 
Janeiro - Grupo Vozes da Educação y del Colectivo 
Diferenças e Alteridade na Educação) 


• Horacio Cárdenas (Docente de la Escuela N° 15, D. 
E. 13 del barrio de Villa Lugano (C.A.B.A.). - Grupo 
de Maestros Luis Iglesias, colectivo de reflexión 
sobre la práctica docente) 


• Rita Torchio (Docente de Nivel Superior. Co-
coordinadora de la Red de escritores y estudiantes 
del Mariano Acosta. Integrante de un nodo de la 
RED DHIE en C.A.B.A.) 


• Graciela Mandolini (Directora de la Escuela 
Agrotécnica “Libertador Gral. San Martín” de Casilda, 
Santa Fe - Coordinadora Académica de la Cátedra 
libre de Soberanía Alimentaria de la U.N.R. - Regente 
del Instituto Superior de Profesorado N° 1 “Manuel 
Leiva” de Casilda y Coordinadora del Plan de 
Escuelas Asociadas a la UNESCO por parte de dicha 
institución - Miembro de la Red DHIE -  Miembro de 
la Escuela de Formación Pedagógica y Sindical 
“Marina Vilte” de CTERA) 


• María Piciñan: (Confederación Mapuce de Neuquén. 
Lof Newen Mapu) 


• Agustín Rosón (RED DHIE La Plata, Enseñada 
Berisso) 


• Alejandro Tambussi (Docente y Referente TIC del 
IFD N.º 9) 


• Carla Noelia Díaz (Docente Adjunta Cátedra 
"Tecnologías en la Enseñanza" Modalidad Virtual- 
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Universidad de Santiago del Estero; Escuela para la 
Innovación Educativa, Docente Cátedras: 
"Herramientas Informáticas" y "Tecnología de las 
Energías" Instituto Tecnológico de la Patagonia) 


• Agustina Alen (Docente IFD N.º 9, EEDyH N°1 y 
Escuelas Medias en área Comunicación Social) 


• Andrea Arcuri (Docente y Secretaría de Extensión del 
IFD N.º 9 - Colectivo argentino de educadorxs que 
hacen investigación educativa) 


Destinatarios/as 
Docentes y estudiantes de todos los niveles y modalidades 
Estudiantes de Nivel Superior 
Ex alumnos/as y docentes del ISFD Nº 9  


Metodología/Modalidad Ciclo de charlas / Virtual 


Horas Acreditables 16 horas cátedra 


Cronograma 


4 (cuatro) encuentros  virtuales presenciales a través de la 
plataforma de encuentro seleccionada (Zoom, Jitsi o Google 
Meet) de 4 horas cátedra cada uno. Fechas y Horarios: 


• 29/05: Primer encuentro de 17.30 a 20.30 
• 05/06: Segundo encuentro de 17.30 a 20.30 
• 12/06: Tercer encuentro de 17.30 a 20.30 
• 19/06: Cuarto encuentro de 17.30 a 20.30 


 
Certificaciones:  
Se otorgarán certificaciones digitales a expositores/as, 
participantes y coordinadores/as. 
Asistencia virtual mínima exigida: tres conversaciones. 


Observación 


Participan: 
• Red de Docentes que Hacen Investigación Educativa. 


Nodo La Plata, Berisso, Ensenada (Buenos Aires) 
• Escuela Agrotécnica “Libertador Gral. San Martín” 


(Casilda, Santa Fe) 
• Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria De La 


Universidad Nacional de Rosario. 
• Red De Estudiantes Y Docentes Escritores Del Acosta. 


Colectivo Argentino De Educadorxs Que Hacen 
Investigación Educativa (C.A.B.A.) 


• Escuela Normal Superior Nº 3 IES Juan B. Justo 
(C.A.B.A.) 


• Centro Educativo De La Confederación Mapuce De 
Neuquén 


• Faculdade De Formação De Professores De La 
Universidade Do Estado Do Rio De Janeiro (Brasil) 
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